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Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordene6 ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Bo
letin Oficial del Estado» números 84 y 91). que desarrollan
la Ley de Ordenador. Marisquera, y el Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad. de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de .la concesión se iUstificará el abo~

no de los lmpuest,os que establece la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1984, o la que' proceda 61 ésta
~e modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conOCimiento y efectos.
Dios gua.rde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1973.-P. D., el Subs-ecreiu¡-io de la

Marina Mercante, Pascual Pery.•

IJmos. Sres. Sub1'i€cretario de la MdTina ~1ercante y Director
general de Pesca Maritima.

sobre Régimen del Suelo y Ordenación UI'bana de 12 de mayo
de 1956, y en el Decreto 6311968, de 18 de enero, con indica
ción de la resolución recaída en cada caso.

L El Ferrol del Caudillo.-Proyecto de puente y accesos del
polígono «Camnza». Fué aprobado. '

2. Dos Hermanus.-Plan parcial remodelado de ordenación
del polígono ~Los Montecillos». Fué aprobado.

:~> Manresa.--Proyecto de energia eléctrica. y alumbrado pú·
blico del poligono .Bufalvent~. Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones Locales y demas interesados.

Madrid, 7 de septiembre do 1973.-El Director general, Emi
lio turronera Lópoz.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se dcciarn homologado un recep·
tor direccional para Su utilización en buques· mer
cantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la
entldad «Radio Industria Bilbaína, S, L.., con domicilio social en
Bilbao, calle Alameda de Recalde, número 30, solicitando la ho
mologación de un receptor direCCional, visto que -este aparato
cumple las exigencias que, al respecto, establecen el Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1960, y normas complementarias de aplicación del mismo a los
buques y embarcaCIOneS mercantes nacionales, esta Dirección
General de Navegación declara homologado con el numero 396.
el Receptor direccional (HRM/Fobos A584 DZ, prebentado por
la citada entidad,

La intitulacián con qúe dícho aparato ha de conocerse en el
mercado nacional es: «Receptor dirccciülles Fobos, tipo A,s84-ZD*.

Madrid, 31 de agosto de 197J.~-El Di¡'ector general, Amalio
Graiilo.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cui
PUZCOQ, relativa al expediente de expropiación fol"
zosa, .con carcicter ds urgencia, de las fincas que
So citan, a.fectadas por las obras del proyecto de
.{':nBunche y mejora de la avenicla del Generalisi~

mo en Zarauz~.

Habiéndose resuelto por acuerdo de la excelentísima Dipu
tarjan do fecha 28 de agosto de 1973, por ser obras inclmdüs
en ,,1 Plan de Desarrollo Económico Socia! declarar de Ul'gl-n
da a los efectos de aplicación deI articulo 52 de la vigollte
Ley de Expropiación FOlZcsade 16 de diciembre de 1954 las
obras comprendidas en el proyecto de «Ensanche y mejora
do la avenida del Generalísimo en Zarauz,.,

Esta excelcntísin:ia Diputación,- en virtud de las atribuciones
conferid[,¡5. ha acordado la ocupación de las fincas del tér·
mino municipal de Zurauz (GUipúzcou), afectadas a las men
CiUC>¡-1das obras. a cuyo efecto se pone en conocimiento de
todo~los propictarios afectados que quedan convocados por
el p¡'es8ntc anuncio para los días que se señalan a continua
ción, en el Ayuntamiento de Zaruuz, a las diez horas de la
manunu, sin perj uícío de trasladarse al terreno, sí alguno de
ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de las actas
previas de ocupación de las fincas afectadas.

Relación de las fincas afectadas según Registro del Ayun
t.amiento de la villa deZarauz, tqdas ellas en dicho término
municipal, y fechas en que serán leyantadas las actas.

LlNA>¡ Y ZOFIO

Hmos, Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empr(>;8.~

y Actividades Turísticas.

RESOLUCION de In Dirección General de Urba
nismo pOr la que se transcribe relación de asunto.'>
sometidos a la consideración del Ministro de [n, Vi·
vienda con f~cha 31 de lulio de 1973, con indicación
de la resolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al ilustrisimo señor Subsecre
tario por delegación del excelentísimo scúor Ministro con fecha
;H de julio de 1913, a propuesta del ilustrísimo seí'ior Director
general de Urbanismo, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley

ORDEN de 24 de iulio de 1973 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turistica presentado por
"Estación Invernal del Valle de Astun, S. A.~, para.
la urban.ización ..-Astun... en Jaca (HuescaJ.

limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turistica pre·
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
siguiendo las directrices trazadas por el articulo 11 de la misma,
por la «Estación Invernal del Valle de Astun, S. A.~, con el
fin de obtener la declaración de Centro de Intorés Turístico
Nacional de «Astun", en el término municipal de Jaca (Huesca),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por
la legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses,
con el fin de que proceda a la redacción del correspondionte
Flan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y
normas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 19M,
y según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197' 196;),
de 28 de diciembre,

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efertos.
Dios guarde a VV. 11, muchos 13.1105>
Madrid, 24 de julio de 197:3-
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Dia 10 de octubre, a las diez de la mañana,

Copropietarios de la_ villa Eguzki
Copmpietarios de la villa [zarra
Don Angel Iturri

i DoftaCarmen Boucher '"
'Ayunt,amiento de Zarauz .. » .

D(Jna Germana Boucher .
Don Vicente Landa
Don Ruperto Laburu
Obispado
Copropietarios de villa Lore-beti _..
Don Jose Gorro~hategui

Don Antonio Eizaguirre
Hermanos Arruza
Don Salvador Garbastazu
Don Gumersindo Atamberri .... > ....

'Copropietarios de villa San Pelayo.
Soí'¡ores hermanos Olazábal ... "
Copropietarios de villa Eche-alay
Don Jes(¡s Michelena ....... »»

Copropietarios de villa Bide-buru.
Don Manuel Aranguren
SoClores Hijos de Arruti o.,

Señores Evaristo y Carlota Uranga.
Don Nicolás Ztibeldia
00:1 Nicolás Zubeldia ,.
Scfio,es herederos de Aguinaga
Don Tomas Alvarez Rodríguez
Sei'iúres hermanos Michelei1a Aran-

guren
Compaf¡Ül Telefónica Nacional de

Espaila 0 , ••••••

Copropietarios de villa Izaskun
Dol\a Dolores Zabalgoiti .
Copropietarios de la villa Eguzki-

gosxo >'>..... . .. , .. "" ..
Don Angel Suquía " .. " ..
Don Manuel Pa:rdo .
Doña Maria Aramayo (viuda de

Ignacio Lizundia) .... o .. "» .. ,,
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